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La recategorización del personal administrativo de con-
fianza se llevará a cabo de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento de Recategorización del Personal Admi-
nistrativo de Confianza del Colegio de Bachilleres del Esta-
do de Baja California Sur.

Recategorización es el cambio de nivel salarial, dentro de 
la categoría (puesto) y nivel que tiene cada trabajador, de 
conformidad con lo que está contemplado en el tabulador 
autorizado.

Se entiende por Personal Administrativo de CONFIANZA al 
personal del Colegio adscrito a los planteles, Dirección 
General, Dirección Académica, Dirección Administrativa y 
sus Departamentos, que ocupen una categoría consi-
derada de confianza en el Catálogo de Puestos y Ta-
bulador de Sueldos del Contrato Colectivo de Trabajo y que 
no realicen sistemáticamente funciones de docencia y 
actividades académicas de apoyo al aprendizaje.

Las categorías para el personal administrativo de con-
fianza, de acuerdo con el Cátalogo y Tabulador de Sueldos 
Autorizados, son: "A", "B", "C" y "D".

La calificación a que se harán acreedores los trabajadores 
se determinará con base en la sumatoria de los puntajes 
obtenidos en cada uno de los factores señalados en el 
artículo 10 del Reglamento de Recategorización del Per-
sonal Administrativo de Confianza.

Para que un trabajador pueda ser recategorizado deberá 
obtener un mínimo de:

[ 70 puntos para pasar de A  a B ;
[ 80 puntos para pasar de "B" a "C"; y
[ 85 puntos para pasar de "C" a "D".

El participante deberá cumplir con los siguientes requisitos:

Ser trabajador administrativo de confianza en activo.
Tener certificado de nivel secundaria como mínimo.
Tener, a la fecha de la convocatoria, cuando menos dos 
años efectivos de antigüedad en el Colegio.
Tener, a la fecha de la convocatoria, cuando menos dos 
años de antigüedad en el puesto y la categoría que des-
empeña.
No haber sido acreedor a una medida disciplinaria con-
sistente en suspensión en sueldo y funciones durante el 
periodo del 01 de agosto de 2010 al 31 de julio de 2011.
Tener, cuando menos, 95% de asistencia en el periodo del 
01 de agosto de 2010 al 31 de julio de 2011.
Tener la puntuación requerida para la categoría a la que 
aspira, de conformidad con lo señalado en el punto VI de 
los Lineamientos Generales de esta Convocatoria.
Presentar los documentos solicitados.

Solicitud de participación.

Constancia de antigüedad, especificando tiempo que se ha 
desempeñado en el puesto y categoría actual.

Constancia de no haber sido acreedor a medida disciplina-
ria consistente en suspensión en sueldo y funciones du-
rante el periodo comprendido del 01 de agosto de 2010 al 
31 de julio de 2011.

Constancia de asistencia, con un mínimo de 95%, en el 
periodo comprendido del 01 de agosto de 2010 al 31 de 
julio de 2011.
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Constancias de cursos de capacitación en los que se 
deberá precisar el número de horas de duración de los 
mismos. Los cursos de capacitación válidos serán aquéllos 
que el trabajador haya tomado con posterioridad al último 
dictamen favorable de recategorización obtenido y que no 
hayan sido utilizados en un proceso de recategorización 
anterior. Estos cursos deberán estar relacionados con las 
actividades que realiza el trabajador en su centro de 
trabajo y/o incidir en las actividades propias del Colegio.

La convocatoria queda abierta a partir del 07 de septiem-
 bre de 2011 y hasta el 07 de octubre de 2011.

El interesado deberá acudir a la Dirección de su centro de 
trabajo para obtener el formato de “Solicitud de Partici-
pación” y la elaboración de los siguientes documentos: 
“Constancia de Antigüedad”, “Constancia de NO haber 
sido acreedor a medida disciplinaria” y “Constancia de 
Asistencia”.

Los documentos señalados en las literales a) a la e) ante-
riores, deberán ser entregados, en original y dos copias 
para cotejo, al responsable de su centro de trabajo, dentro 
de la fecha de vigencia de la presente convocatoria.

Cerrada la presente convocatoria se analizarán las soli-
citudes recibidas, en los términos señalados en el artículo 
15 del Reglamento de Recategorización del Personal 
Administrativo de Confianza del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Baja California Sur, emitiéndose a más tardar el 
día 21 de octubre de 2011 los dictámenes correspon-
dientes, turnándolos al Departamento de Asuntos Jurídi-
cos de la Dirección General para su notificación oficial a 
cada trabajador.

La Dirección General, por conducto del Departamento de 
Asuntos Jurídicos, dentro del plazo comprendido entre el 
22 de octubre y el 07 de noviembre de 2011, notificará a 
cada trabajador sobre la procedencia o no, según sea el 
caso, de la recategorización solicitada.

En todo caso, el trabajador que así lo desee podrá inter-
poner, ante el responsable de su centro de trabajo, un 
Recurso de Inconformidad dentro de los 7 días naturales 
posteriores a la fecha de notificación del dictamen de 
recategorización obtenido, en los términos que se señalan 
en los artículos 16, 17, 18, y demás relativos y aplicables 
del Reglamento de Recategorización del Personal Admi-
nistrativo de Confianza del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Baja California Sur.

La Dirección General, por conducto del Departamento de 
Asuntos Jurídicos, emitirá dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la fecha de recepción del escrito del Recurso 
de Inconformidad correspondiente, una resolución para 
su debida notificación al trabajador.

El salario del trabajador que obtenga dictamen favorable, 
será cubierto con la categoría obtenida a partir del 01 de 
enero de 2012, SIN EFECTOS RETROACTIVOS.

Los casos no previstos en esta convocatoria serán aten-
didos y resueltos por la Dirección General del Colegio con 
base en la normatividad vigente.

La Paz, B.C.S., septiembre 6 de 2011
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